
Todos podemos comprender el dolor y la desolación que se siente cuando muere 
un ser querido. Pero, ¿qué sucede con el dolor devastador y la incertidumbre cuando 
alguien simplemente desaparece?

En la actualidad, cientos de miles de personas 
están desaparecidas en todo el mundo a raíz de 
conflictos armados, violencia, desastres 
naturales o migración. 

Ya se trate de combatientes desaparecidos en 
acción, niños separados de sus familiares 
cuando huyen o son obligados a integrar 
grupos armados, detenidos imposibilitados de 
comunicarse con sus familiares, o personas 
desplazadas internamente y migrantes que han 
perdido el contacto con sus seres queridos, 
muchas personas corren el riesgo de 
desaparecer y desaparecen cada año. La 
dimensión real del problema es desconocida e 
históricamente no reconocida.

Si están con vida, las personas desaparecidas 
deben ser localizadas y protegidas. Si fallecieron, 
los restos deben ser buscados, tratados 
adecuadamente, identificados cuando sea 
posible y devueltos a sus seres queridos. Sin 
embargo, suele haber una penosa ausencia de 
voluntad política para documentar y afrontar 

estas cuestiones como corresponde y para 
apoyar a los familiares en su dolor.

Nadie pone en duda el dolor que sienten los 
familiares. Al no saber si sus seres queridos están 
vivos o muertos, permanecen en un limbo. Muchos 
de ellos buscan respuestas en vano durante años, 
sin lograr seguir adelante con sus vidas. 

Además del padecimiento emocional, existen 
consecuencias muy concretas para los 
allegados. ¿Pueden los miembros de la familia 
acceder a los beneficios sociales, vender bienes 
o volver a casarse, sin el reconocimiento de su 
estatuto jurídico? Si la persona desaparecida era 
el sostén de la familia, ¿cómo harán ahora sus 
familiares para subsistir? 

El CICR hace todo cuanto está a su alcance para 
ayudar. Pero es crucial que los Gobiernos y otras 
entidades intensifiquen sus esfuerzos para 
aliviar el sufrimiento de tantas personas y que 
afronten uno de los problemas humanitarios 
más complejos, difíciles y desconocidos.

POR QUÉ IMPORTA

Día InternacIonal De los DesaparecIDos

“Lo más difícil es el constante 
estado de desasosiego en 
que vivo, pues siempre estoy 
pensando que, en cualquier 
momento, llamará a la puerta. 
Por las noches, estoy atento y 
presto atención a cada ruido 
que oigo, por tenue que sea: 
lo primero que me pasa por la 
mente es que mi hijo ha vuelto”.  

Padre de una persona desaparecida 
en el Cáucaso meridional.
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Para más información, haga clic sobre la imagen.

F O L L E T O

aGosto De 2016

https://www.youtube.com/watch?v=bukJuFJw60k


CUál es lA MAgnITUd del PRObleMA
AlgUnOs dATOs

Prácticamente todos los países se ven afectados por la tragedia de personas 
desaparecidas durante conflictos armados y otras situaciones de violencia, pasados y 
actuales. Si bien es difícil ser exactos con las cifras, en particular en los países con 
conflictos actuales, a continuación se presentan algunas estadísticas relacionadas con 
el número de personas desaparecidas debido a conflictos armados y violencia:

1  Consejo de Europa, Comisionado para los Derechos Humanos, “Missing persons and victims of enforced 
disappearance in Europe” (“Personas desaparecidas y víctimas de desapariciones forzadas en Europa»), 
marzo de 2016 (en inglés): https://wcd.coe.int/com.instranet.InstraServlet?command=com.instranet.
CmdBlobGet&InstranetImage=2929909&SecMode=1&DocId=2376300&Usage=2

2  Consejo de Europa, Comisionado para los Derechos Humanos, “Missing persons and victims of enforced 
disappearance in Europe” (“Personas desaparecidas y víctimas de desapariciones forzadas en Europa»), 
marzo de 2016 (en inglés): https://wcd.coe.int/com.instranet.InstraServlet?command=com.instranet.
CmdBlobGet&InstranetImage=2929909&SecMode=1&DocId=2376300&Usage=2

3  CICR, https://www.icrc.org/es/document/desaparicion-en-colombia-situacion-humanitaria-y-retos-
del-2016

4  Comisión para el Esclarecimiento Histórico, “Guatemala, Memoria del Silencio”, 1999. 
http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/descargas/guatemala-memoria-silencio/guatemala-
memoria-del-silencio.pdf

5  Consejo de Derechos Humanos de la ONU, A/HRC/22/NGO/157.

6  Centro Internacional para la Justicia Transicional, “The missing in Lebanon” (“Las personas desaparecidas 
en Líbano”), enero de 2016 (basado en los datos del Gobierno de 1992) (en inglés):  
https://www.ictj.org/sites/default/files/ICTJ-Report-Lebanon-CommissionMissing-2016_0.pdf

7  Registro nacional de personas extraviadas o desaparecidas (RNPED):  
http://secretariadoejecutivo.gob.mx/rnped/consulta-publica.php

8  Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú, documento de trabajo sobre las medidas adoptadas por 
diferentes sectores en relación a la Resolución AG/RES (XLI-O/11) “Las personas desaparecidas y la 
asistencia a sus familiares”, Lima, 2012.

9  Oficina de la ONU para la Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCHA), “South Sudan Humanitarian 
Needs Overview 2016” (“Panorama de necesidades humanitarias de Sudán del Sur”) (en inglés):  
http://reliefweb.int/sites/reliefweb.int/files/resources/2016_HNO_South%20Sudan.pdf

10  CICR, “Living with Uncertainty: Needs of the Families of Missing Persons in Sri Lanka” (“Vivir con 
incertidumbre: necesidades de los familiares de personas desaparecidas en Sri Lanka”), julio de 2016, 
https://www.icrc.org/en/document/sri-lanka-families-missing-persons (en inglés).
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En la región del CáuCaSo del 
Sur1, se informó de la 
desaparición de 7.500 personas 
en diferentes conflictos armados.

 2

En los BalCaneS 
oCCidenTaleS2 (Albania y la ex 
Yugoslavia) más de 14.000 personas 
fueron dadas por desaparecidas 
desde la década de 1990.

 5

El número de personas 
desaparecidas en irak5 de 2003 
a 2013 varía entre 250.000 y más 
de un millón, según distintas 
fuentes públicas.

 3

En ColomBia3 se estima que  
al menos 79.000 personas 
desaparecieron a raíz del  
conflicto armado y otras 
situaciones de violencia.

 6

El conflicto en el líBano6 causó 
la desaparición de 17.000 
personas de 1975 a 1990, de 
acuerdo con el Gobierno libanés.

 4

En GuaTemala4 45.000 personas 
desaparecieron como resultado 
del conflicto armado interno, de 
las cuales se estima que cerca de 
40.000 aún siguen desaparecidas.

 7

En méxiCo7, a finales de 2015, 
había más de 28.000 personas 
dadas por desaparecidas, según 
el Gobierno mexicano.

 9

En Perú8 aún hay 15.731 
personas desaparecidas como 
consecuencia del conflicto entre 
1980 y 2000.

 8

Durante la década de conflicto 
armado no internacional en nePal 
(1996-2006) miles de personas 
resultaron muertas; 1.337 personas 
siguen dadas por desaparecidas.

 10

En Sudán del Sur9 se han 
registrado más de 10.000 casos 
de menores no acompañados, 
separados de sus familias o 
desaparecidos.

 11

En Sri lanka10, el CICR ha 
registrado la desaparición  
de 16.000 personas a raíz del 
conflicto.
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https://www.icrc.org/es/document/desaparicion-en-colombia-situacion-humanitaria-y-retos-del-2016
http://secretariadoejecutivo.gob.mx/rnped/consulta-publica.php
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https://www.ictj.org/sites/default/files/ICTJ-Report-Lebanon-CommissionMissing-2016_0.pdf
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CóMO ACTUAR

• Los Estados y las partes en conflicto deben reconocer la gravedad del tema y el 
sufrimiento que ocasiona. Deben adoptar todas las medidas necesarias para prevenir 
la desaparición de personas y, cuando suceda, hacer todo lo posible para abordar 
el problema.

• Los Estados deben desarrollar marcos jurídicos orientados específicamente a 
identificar e informar acerca de personas presuntamente desaparecidas y a responder 
a las diversas necesidades de sus familiares.

• Los Estados deben adoptar sistemas de gestión eficaces y centralizados para toda 
la información relativa a personas desaparecidas.

• Los Estados y las instituciones pertinentes deben coordinar sus actividades para 
abordar la cuestión eficazmente y aportar las respuestas necesarias.

• Las organizaciones e instituciones competentes deben seguir procedimientos y 
normas específicos en los procesos de búsqueda de personas desaparecidas y en 
la gestión e identificación de los restos mortales. Las familias deben ser incluidas 
en dichos procesos. Se debe velar por el trato respetuoso y digno de los restos 
humanos, en consonancia con las leyes y costumbres locales e internacionales.

“Cuando ya empezaba a 
oscurecer, me acerqué para 
ver dónde estaba mi familia. 
Encontré a 27 personas muertas, 
pero no estaban los cuerpos de 
mi hija ni los de mis nietos. Sentí 
que allí terminaba mi semilla. 
[...] Tengo 82 años de edad y 
no quiero morir sin saber qué 
sucedió con ellos.”   

Padre y abuelo de personas 
desaparecidas en ixcán, 
departamento de Quiché, 
Guatemala.

Para más información, haga clic sobre la imagen.
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https://www.icrc.org/es/document/guatemala-entierro-digno-ultima-despedida-dia-cruz-roja


el IMPACTO Más AMPlIO

 la Comunidad
 Como las personas desaparecidas 

pertenecen a varias comunidades – étnica, 
religiosa, política –, el impacto de su 
desaparición se siente más allá del entorno 
familiar.

 la SoCiedad
 Más allá de las comunidades directamente 

afectadas, las desapariciones pueden 
afectar a la sociedad en su conjunto. Este 
impacto podría extenderse durante 
décadas y afectar las iniciativas de paz y 
reconciliación en el largo plazo.

la PerSona deSaPareCida

 la familia
 Los familiares de las personas desaparecidas sufren de 

diversas maneras. Algunos sufren por causas 
económicas después de perder el principal sostén de 
la familia. Algunos son estigmatizados o aislados en 
sus comunidades. En algunos países, los familiares 
carecen del estatuto jurídico o administrativo necesario 
para reconstruir sus vidas. También padecen una serie 
de problemas emocionales y físicos, similares a los 
provocados por un acontecimiento traumático. 
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QUÉ hACe el CICR

PRevenCIón de lA 
desAPARICIón de PeRsOnAs

• Recordamos a las autoridades  
sus obligaciones jurídicas respecto 
del esclarecimiento de la suerte  
y el paradero de las personas 
desaparecidas.

• Promovemos la elaboración de  
leyes y normas relativas a las 
personas desaparecidas y sus 
familiares, y apoyamos su adopción 
e implementación.

• Trabajamos en las prisiones para 
ayudar a lograr que los detenidos 
tengan contacto con sus allegados  
y se les permita recibir visitas 
familiares.

• Trabajamos en las rutas migratorias 
para explicar cómo prevenir la 
separación familiar.

• Impartimos formación para 
contribuir a que las personas 
fallecidas reciban un trato digno  
y adecuado.

APOyO A lAs fAMIlIAs 

reSPueSTa a laS neCeSidadeS 
eSPeCífiCaS
• Apoyamos y alentamos a las 

autoridades a responder 
adecuadamente a las necesidades  
de los familiares de las personas 
desaparecidas.

• Brindamos apoyo directo a los 
familiares de las personas 
desaparecidas, por ejemplo, 
ayudándoles a recuperar la estabilidad 
económica o acompañándolas en la 
resolución de los trámites jurídicos, así 
como brindando apoyo psicológico y 
psicosocial.

búsQUedA de PeRsOnAs 
desAPAReCIdAs

iniCiaTivaS de BúSQueda
• Persuadimos a las autoridades de 

cumplir sus obligaciones para 
esclarecer la suerte y el paradero de las 
personas desaparecidas y ayudamos a 
restablecer el contacto entre familiares. 

• Ayudamos a restablecer y mantener el 
contacto entre familiares separados, 
trabajando en colaboración con 190 
Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja en todo el mundo. 

• Reunimos a las personas (niños, 
particularmente) con sus familiares.

TraTo reSPeTuoSo de loS  
reSToS humanoS
• Ayudamos a las autoridades a seguir 

los diversos pasos para buscar, 
recuperar e identificar los restos 
humanos en condiciones que 
respeten su dignidad.  

• Brindamos apoyo a los sistemas 
forenses nacionales para esclarecer lo 
acontecido con las personas 
desaparecidas y responder mejor a las 
necesidades de las familias. 
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dónde TRAbAjA el CICR PARA 
AyUdAR A lAs PeRsOnAs 
desAPAReCIdAs y sUs fAMIlIARes

•	 Afganistán
•	 Argelia
•	 Armenia
•	 Azerbaiyán
•	 Bangladesh
•	 Bosnia-Herzegovina
•	 Brasil	
•	 Burundi
•	 Camerún
•	 Chile
•	 Colombia
•	 Côte	d'Ivoire
•	 Croacia
•	 Chipre
•	 Egipto
•	 El	Salvador
•	 España

•	 Estados	Unidos	 
 de América
•	 Etiopía
•	 Georgia
•	 Grecia
•	 Guatemala
•	 Honduras
•	 Irak
•	 Irán
•	 Irlanda
•	 Israel	y	los	territorios		 	
 ocupados
•	 Italia	
•	 Kirguistán
•	 Kosovo	*
•	 Kuwait
•	 Líbano

•	 Libia
•	 Malasia
•	 Mali
•	 Malta
•	 Marruecos	
•	 México
•	 Nepal
•	 Níger
•	 Nigeria
•	 Panamá
•	 Papúa	Nueva	Guinea
•	 Perú
•	 República	Centroafricana
•	 República	Democrática	
 del Congo
•	 Ruanda
•	 Rusia

•	 Senegal	
•	 Serbia
•	 Siria
•	 Sri	Lanka
•	 Sudáfrica
•	 Sudán
•	 Sudán	del	Sur
•	 Tayikistán	
•	 Timor	Leste
•	 Túnez
•	 Ucrania
•	 Uganda
•	 Yemen
•	 Zimbabue	

Las fronteras, los nombres y las designaciones empleados no implican su reconocimiento oficial, ni expresan una opinión política del CICR. Tampoco tienen incidencia en los reclamos de soberanía  
de los territorios mencionados.

 

 
 
 
  

Dónde trabaja el CICR

* Consejo de Seguridad de la ONU, Resolución 1244.
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CóMO COnTRIbUyó el CICR  
en 2015 

479.000
PeRsOnAs pudieron restablecer 
el contacto con sus familiares mediante 
llamadas telefónicas gratuitas.

53
Ofrecimos seRvICIOs 
fORenses humanitarios en 
53 países.

1.000
nIñOs fueron reunidos con sus 
familiares.

19
estados recibieron apoyo para la 

elaboración de leyes y medidas 
nacionales en materia de personas 
desaparecidas y sus familiares.

3.650
fAMIlIAs con seres queridos 
desaparecidos recibieron apoyo 
psicológico y psicosocial en 21 países.

25.700
deTenIdOs fueron visitados y 
supervisados individualmente.

Para más información, haga clic sobre las imágenes.
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https://www.icrc.org/es/document/republica-centroafricana-fabrice-regresa-casa
http://familylinks.icrc.org/es/Paginas/inicio.aspx
http://familylinks.icrc.org/es/Paginas/NoticiasYRecursos/Noticias/Jordania-refugiados-sirios-llaman-a-casa-parte-1.aspx
https://www.icrc.org/es/content/colombia-madre-e-hijo-se-rencuentran-tras-15-anos-separados
https://www.familylinkstest.org/en/Pages/NewsAndResources/News/indentifying-deceased-migrants-europe.aspx
https://www.facebook.com/ICRC/videos/10153731514137263/
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Más InfORMACIón

el marco jurídico que protege a personas desaparecidas y sus familiares:

•	 	Las	personas	dadas	por	desaparecidas	y	sus	familias	–	Ficha	técnica 
https://www.icrc.org/es/content/
las-personas-dadas-por-desaparecidas-y-sus-familias-ficha-tecnica

•	 	Principios	rectores	–	Modelo	de	ley	sobre	las	personas	desaparecidas 
https://www.icrc.org/es/document/
principios-rectores-modelo-de-ley-sobre-las-personas-desaparecidas

enlaces a otros materiales pertinentes del CiCr:

•	 Personas desaparecidas:  una tragedia olvidada  
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/publication/p0929.htm

•	 Vivir con la ausencia:  ayudar a las familias de los desaparecidos   
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/publication/p4152.htm

•	 La necesidad de saber: el restablecimiento del contacto entre familiares 
separados  
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/publication/p4037.htm

•	 Identificación forense de restos humanos 
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/publication/p4154.htm

•	 Acompañar a los familiares de las personas desaparecidas: guía práctica  
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/publication/p4110.htm

“Estoy buscando a mi hijo y jamás 
me daré por vencida; estoy tratando 
de encontrarlo con la ayuda de 
nuestra asociación familiar. Muchos 
de nosotros estamos en la misma 
situación. Todos hemos perdido a 
algún familiar. Estamos cansados, 
pero mantenemos la esperanza de 
ese día en que, gracias a nuestros 
esfuerzos, todos descubriremos qué 
sucedió con nuestros seres queridos.”

madre de una persona migrante 
desaparecida en Senegal.

Para más información, haga clic sobre la imagen.
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https://www.icrc.org/es/content/las-personas-dadas-por-desaparecidas-y-sus-familias-ficha-tecnica
https://www.icrc.org/es/content/las-personas-dadas-por-desaparecidas-y-sus-familias-ficha-tecnica
https://www.icrc.org/es/document/principios-rectores-modelo-de-ley-sobre-las-personas-desaparecidas
https://www.icrc.org/es/document/principios-rectores-modelo-de-ley-sobre-las-personas-desaparecidas
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/publication/p0929.htm
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/publication/p4152.htm
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/publication/p4037.htm
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/publication/p4154.htm
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/publication/p4110.htm
https://www.icrc.org/es/document/senegal-renovada-esperanza-para-familiares-de-migrantes-desaparecidos



